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La solicitud de la apoderada del demandante, de terminar el proceso por el pago de 
las cuotas en mora de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la ley 546 
de 1999, no podrá ser resuelta en tanto no se determine con precisión hasta qué 
fecha fueron canceladas las cuotas en mora y se acredite el pago de las costas 
generadas en el proceso, tal como establece el art. 461 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
 ABTENERSE de tramitar la solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora, en tanto la apoderada determine hasta qué fecha quedó al día la 
obligación y acredite el pago de las costas procesales; para que se le REQUIERE 
hacer dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta decisión. 
 

NOTIFIQUESE 
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